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Punto 13.12 del orden del día  17 de mayo de 2011
  

Informe sobre las repercusiones financieras  
y administrativas para la Secretaría de las 

resoluciones cuya adopción se ha propuesto al 
Consejo Ejecutivo y la Asamblea de la Salud 

1. Resolución  Función de la OMS en la preparación, ejecución y seguimiento de la reunión plenaria de alto 
nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la prevención y el control de las 
enfermedades no transmisibles (septiembre de 2011) 

2. Relación con el presupuesto por programas 
Objetivos estratégicos: Resultados previstos a nivel de toda la Organización: 
3.  Prevenir y reducir la morbilidad, la 
discapacidad y la mortalidad prematura por 
enfermedades crónicas no transmisibles, 
trastornos mentales, violencia y 
traumatismos y discapacidades visuales 

3.1  Se habrá promovido y apoyado un mayor compromiso 
político, financiero y técnico en los Estados Miembros para 
combatir las enfermedades crónicas no transmisibles, los 
trastornos mentales y comportamentales, la violencia, los 
traumatismos y las discapacidades, incluidas discapacidades 
visuales como la ceguera. 
3.2  Se habrá dado orientación y apoyo a los Estados 
Miembros para la elaboración y ejecución de políticas, 
estrategias y reglamentos referentes a las enfermedades 
crónicas no transmisibles, los trastornos mentales y 
neurológicos, la violencia, los traumatismos y las 
discapacidades, incluidas discapacidades visuales como la 
ceguera. 
3.3  Se habrá mejorado la capacidad de los Estados 
Miembros para recoger, analizar, difundir y utilizar datos 
sobre la magnitud, las causas y las consecuencias de las 
enfermedades crónicas no transmisibles, los trastornos 
mentales y neurológicos, la violencia, los traumatismos y las 
discapacidades, incluidas discapacidades visuales como la 
ceguera. 

6.  Promover la salud y el desarrollo, y 
prevenir o reducir los factores de riesgo 
relacionados con las afecciones asociadas al 
consumo de tabaco, alcohol, drogas y otras 
sustancias psicoactivas, las dietas malsanas, 
la inactividad física y las prácticas sexuales 
de riesgo 

6.2  Se habrá facilitado orientación y apoyo para fortalecer 
los sistemas nacionales de vigilancia de los principales 
factores de riesgo, elaborando, validando y difundiendo 
marcos, instrumentos y procedimientos operativos para los 
Estados Miembros en los que la carga de morbilidad y 
mortalidad atribuible a esos factores de riesgo es elevada o 
va en aumento. 
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(Indicar brevemente la relación con los resultados previstos, los indicadores, los objetivos 
y los niveles de base) 

Se prevé que aumentará el número de Estados Miembros:  i) en los que el ministerio de salud, u otra autoridad 
nacional equivalente, cuenta con un personal y un presupuesto específicamente dedicados a la prevención y el 
control de las enfermedades crónicas no transmisibles (indicador 3.1.4); ii) que han adoptado una política na-
cional multisectorial relativa a las enfermedades crónicas no transmisibles (indicador 3.2.3); iii) que cuentan 
con un sistema nacional de presentación de informes sanitarios e informes anuales que incluyen indicadores 
relativos a las cuatro enfermedades no transmisibles más importantes (indicador 3.3.4); iv) que cuentan con un 
sistema nacional de vigilancia eficaz para el seguimiento de los principales factores de riesgo de la salud entre 
los adultos, basado en el método progresivo de la OMS para la vigilancia (indicador 6.2.1). 

3. Repercusiones presupuestarias 
a) Costo total estimado de la ejecución de las actividades de la Secretaría solicitadas en la resolución 

en todo su periodo de vigencia (redondeado a la decena de millar de US$ más próxima; incluir los 
gastos correspondientes a personal y actividades):  
US$ 4,5 millones en un periodo de tres años. 

b) Costo estimado para el bienio 2010-2011 (redondeado a la decena de millar de US$ más próxima; 
incluir los gastos correspondientes a personal y actividades e indicar en qué niveles de la Organiza-
ción se realizarían los gastos y en qué regiones, cuando corresponda):   
US$ 1,5 millones a todos los niveles de la Organización. 

c) ¿Está incluido el costo estimado que se indica en el apartado b) en el presupuesto por programas 
para el bienio 2010-2011 aprobado?   
Sí. 

4. Repercusiones financieras 
¿Cómo se financiará el costo indicado en el apartado 3 b)? (Indicar las posibles fuentes de finan-
ciación): 
Mediante ingresos procedentes de contribuciones voluntarias de los Estados Miembros y contribuciones de 
asociados internacionales. 

5. Repercusiones administrativas 
a) Ámbitos de aplicación (indicar en qué niveles de la Organización se tomarían medidas y en qué 

regiones, cuando corresponda): 
Todos los niveles de la Organización. 

b) ¿Puede el personal actual aplicar la resolución?  En caso negativo, explique los motivos en el apar-
tado c) infra: 
No. 

c) Necesidades adicionales de personal (indicar las necesidades adicionales en el equivalente de pues-
tos a tiempo completo, por niveles de la Organización, especificando la región, cuando correspon-
da, y el perfil de ese personal): 
En lo posible se recurrirá a personal cedido en comisión de servicio, además de contratar personal por 
corto plazo. 

d) Plazos (indicar plazos amplios para las actividades de aplicación): 
Tres años para todas las actividades (la Secretaría está preparando un plan de ejecución en consonancia).

=     =     = 

 


